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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021. 

Rad. 11001-31-03-014-2019-00066-00  EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra 

TRANSPORTES ZAMY SAS Y MAURICIO EMIRO NIETO BELLO 

 

En atención a las peticiones radicadas de manera digital ante el correo electrónico 

institucional de esta sede judicial, este Juzgado, DISPONE:  

 

1. ACEPTAR la cesión de Derechos del crédito – Litigiosos, en la proporción que le 

corresponda, efectuada entre el demandante - a favor de REINTEGRA SAS en 

la forma y términos del escrito de cesión allegado de manera digital. 

 

2. Respecto a reconocer personería, la petición debe ser explicita por parte del 

cesionario a qué persona le confiere dicho poder. 

 

Las partes y cesionario, estense a lo resuelto en autos de esta misma fecha. 

  

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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